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POPULAR INC. 

 
ACCIONES 

 
Breve descripción del emisor: Popular, Inc., a través de sus subsidiarias, provee servicios de banca en 
todas sus ramas en Puerto Rico, los Estados Unidos, Venezuela, República  Dominicana y Costa Rica. 
También provee servicios de financiamiento, arrendamiento financiero, préstamos hipotecarios, 
servicios de seguros, y corretaje también ofrece asesoría financiera, de inversiones, y servicios de 
corretaje para inversionistas institucionales. A diciembre de 2008, la compañía operaba 173 oficinas y 
aproximadamente 580 cajeros automáticos en Puerto Rico, 7 oficinas en las islas Vírgenes Británicas, 1 
oficina en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, 1 oficina en las Islas Vírgenes Británicas, y 1 oficina en 
Nueva York. Adicionalmente provee el procesamiento de transacciones financieras y soluciones de 
tecnología de información en los Estados Unidos, el caribe y América Latina. También la compañía 
desarrolla aplicaciones de software para procesamientos financieros, vende productos y servicios de 
hardware tales como ATM (cajeros automáticos) y POS y productos de la comunicación.  
Popular Inc. fue fundada en 1917 y sus oficinas principales están ubicadas en Hato Rey, Puerto Rico. 
 
PRINCIPALES CARACTERISTICAS 
 
Nombre del Emisor:   Popular, Inc.  
 
Dirección:  Popular Inc. 209 Munoz Rivera Avenue Popular Center Building Hato 

Rey San Juan, PR 00918 
 
Teléfono:    787-765-9800  
Fax:     787-751-2137 
Sitio Web:    http://www.popularinc.com 
 
Domicilio (Estado):   San Juan, Puerto Rico 
 
Leyes que Gobiernan la Sociedad: Leyes de Puerto Rico 
 
Sector del Emisor:   Financiero 
 
Calificación de Riesgo del Emisor:   S&P B , Moodys Ba1, Fitch B+ 
 
Cierre de ejercicio fiscal:   31 de diciembre 
 
Código de las Acciones:   BPOP  
 
Denominación asignada en esta 
 Bolsa de Valores para su  
negociación:    ABPOP. 
 
Código ISIN:    PR7331741061 

http://www.popularinc.com/
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Cantidad de Acciones en circulación 
 al 5 de mayo del 2010:     639,540,000 
 
Moneda:      Dólares de los Estados Unidos de América 
 
Serie:       Comunes 
 
Mínimo de Contratación y Múltiplos:   1 acción 
 
Forma de Representación de las acciones:   Anotaciones en cuenta 
 
Monto de la emisión:  US$1,809,900,000.00 que corresponde al valor de 

mercado al 5 de mayo de 2010.   
 
Precio de Mercado al 5/05/2010:    US$2.83 
 
Bolsa en que cotiza:     Nasdaq 
 
Régimen Fiscal:  Los dividendos provenientes de estas acciones 

están sujetos a un impuesto del 30% en su país de 
origen. En El Salvador estas acciones son sujetas de 
impuestos. 

 
Derechos y obligaciones de los accionistas:   Derecho a voz y voto 
 
Periodicidad de pago dividendos:    Suspendida 
 
Agente de Pago a nivel local:    CEDEVAL, S.A. de C.V. 
 
Agente de pago a nivel internacional:   JPMorgan 
 
Registro de accionistas:  El Libro de Registro de Acciones se lleva en forma 

de anotaciones en cuenta. En el libro de accionistas 
del emisor será registrado CEDEVAL, quien a través 
de los custodios internacionales con quienes tiene 
convenios, ejercerá los derechos en representación 
del inversionista.  CEDEVAL comunicará a los 
participantes directos y estos a los inversionistas 
todas las convocatorias a las juntas generales y 
cualquier información relevante que reciba del 
emisor. En caso de votación, el inversionista 
informará su posición sobre la decisión a tomar a 
CEDEVAL a través de la casa corredora de bolsa.  
El Derecho de Suscripción Preferente por la emisión 
de nuevas acciones, será ejercido por el accionista a 
través de CEDEVAL, de acuerdo al porcentaje de 
participación del accionista, pudiendo renunciar a él 
o ejercerlo suscribiendo las nuevas acciones. 
El registro de los accionistas es administrado por el 
Agente de Pago. 
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Procedimiento de pago de dividendos:   Por medio de la casa de corredores de bolsa donde 

el cliente tiene depositados sus valores. 
 
Procedimiento a seguir en caso 
 de problemas, litigios, resolución de conflictos 
 u otros eventos similares:   El inversionista debe solicitar asesoría a un bufete 

de abogados radicado en San Juan, Puerto Rico. Las 
acciones están gobernadas por las leyes de Puerto 
Rico. 

 
Sitios que presentan información:  Bloomberg, Router, www.yahoofinanzas.com, 

www.popularinc.com, www.nasdaq.com 
 
 
 
PARTICIPANTES NACIONALES: 
 
Casa de Corredores de Bolsa: Scotia Inversiones, S.A. de C.V. 
Dirección:  65 Ave Norte, y Blvd. Constitución # 115, San Salvador 
Telefono: 2245-3966 
Contacto: Roberto Erroa 
Correo electrónico: roberto.erroa@scotiabank.com.sv  
Agente de Pago y Custodia: Central de Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
AUTORIZACIONES: 
 
Autorización de inscripción en Bolsa de Valores de El Salvador 
Autorización emitida en sesión JD-07/2010, celebrada el 25/05/2010. 
 
Autorización de registro en el Registro Público Bursátil de la Superintendencia de Valores 
Autorización en sesión CD-12/2010, celebrada el 29 de junio de 2010. 
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RAZONES LITERALES 
Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en el Registro Público Bursátil de la 
Superintendencia de Valores. Su registro no implica certificación sobre la calidad del valor o la solvencia 
del emisor. 
 La inscripción de la emisión en la bolsa no implica certificación sobre la calidad del valor o la solvencia 
del emisor. 
La información y material contenido en este suplemento se ofrecen únicamente con el propósito de 
brindar información y no deberá considerarse como una oferta para comprar, vender o suscribir valores 
u otros instrumentos financieros. 
Ninguna información en este reporte se considerará como asesoría en materia de inversiones, legal, 
contable o tributaria. 
Cabe la posibilidad de que las inversiones y servicios a los que se hace referencia en este reporte no sean 
apropiados para usted y le recomendamos consultar con su asesor financiero si tuviera alguna duda 
acerca de ellas. 
Es responsabilidad del inversionista la lectura del Suplemento de información, del prospecto y toda la 
información disponible sobre estos valores.  
Es responsabilidad de la Casa de Corredores de Bolsa local, disponer del resumen de información que 
contiene este suplemento informativo y el prospecto de emisión. 
La Bolsa de Valores de El Salvador no se  responsabiliza por la precisión o exhaustividad de este reporte. 
Así mismo, no se asume responsabilidad por el uso de la información contenida en este documento. 
La Bolsa de Valores de El Salvador no asegura que los valores a los que se refiere este reporte son 
apropiados para algún inversionista en particular. 
 
 
 
 
 


